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MEMORANDUM

SE-JRRHH-1P.737-2023

Francisco Urbano Valladares

Oficial de Transparencia

Misael Orlando Trochez Barahona

Jefe de Recursos Humanos
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Remisión Planilla de Transparoncia mes de abnl2023.

lunes, 08 de mayo 2023.

Estimado abogado Valladares, sirva la presente para saludarla, asimismo, se remite

Memorándum SE-JRRHH-UP-IP-21&2023, conteniendo plan¡la original de Tnnsparencia de

Puestos y Salaios @respondiente al mes de abril 2023, en ella se incluyen Salaios,

Bonifrcaciones, Vaactones y Gastos de Presentación, con toda la información solicitada,

según nuevo formab que exige el lnstltuto de Acceso a la lnformación Pública, a la vez se

informa que no hay empleado AD HONOREM, el cual se refleja en planilla. (Numeral No.2.)

En respuesta al Nurnelal No. '1, hago de su conocim¡ento que hubo dos Circulares en el mes

de abril 2023, por parte de Recursos Humanos.

En cuanto al Numeral No.3, la Unidad Especial de Expropiaciones y la Unidad Administradora

de Proyectos , no son pagados en la Planilla Mensual de Recursos Humanos.

Sin más sobre el particular, me suscribo de usted.

Atentamente. I¡'STÍÍUIO DE L¡ OCOPEDAD
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Centro cívico Gubernamental, CuerpoBaio B y C, Tegucigatpa M.D.C. Honduras

Do(umento de uro €x.lus¡vo del lnstatutode l¿ Propiedad (proh¡bida su reprcdu<.¡ón sin autodzación de la Secretaría Ere(utlva)
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. . El tulbto

COMUNICADO

Por este medio se les informa a TODOS los Funcionarios y Colaboradores del lnsütuto de la

Propiedad, que en atención al Comunicado de fecha 10 de abril del2023, emitido por La

Sec¡etaria de Estado en Los El€spachos de Gobemación, Jusücia y Descantalización.

Que, de acuerdo al calendario cív¡co se contempla la celebrac¡ón del día de las Amér¡cas

el día 14 de abr¡l de cada año. En tal sentido y en ampliación del Decreto Legislat¡vo No.

50-2003, que dispone en su artículo I que "los fer¡ados nacionales que cayeren en días

laborales serán trasladados al día lunes de la sigu¡ente semana", se ha dispuesto

trasladar el feriado conespond¡ente al 14 de abril, al lunes 17 de abril del presente año.

Abog. T Barahona

Jefe de manos lP

cr: Ardivo

Centro Cív¡co Gubernamentat, cuerpo
Ba¡o B y C, Teguc¡gatpa M.D-C. Honduras
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Tegucigalpa, M D C, 13 de abril del 2023.
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CIRCULAR

Por este med¡o so les Recuerdr a los Colabotadores y Func¡onar¡os del l.tstituto de la

Propied¡d. que devonStn un salsrlo ¡guat o mayor a L 40,000'00' o que s¡n devengar

d¡ch¡ cantldsd. mane¡en, custodien, adm¡n¡stren o tengan a s! cargo blenes o fondos

del Eslado y e están obli dos a rcsentar la Declaración r Actuálizáción AnualJur¿d¡

de ln Activos Pas¡vos Declaraciones r Nuevo so al s¡stema del TSC

correspondiente al año 2023; y tomando en cuenta que el Departamento de Recursos

Humanos ya les ha hecho entréga en t¡empo y lorma de la ConstanciS pala presentarse a

declarar anle el Tribunal Super¡or de Cuenlas, se les iecueld8 a qülenes aún están

peídiente, re¿lizar d¡cha presentación ante cl correspoñd¡ente órgano del Estado y

poster¡ormeñte enkegor a la m¿yor brevedad poslble la cop¡a de la dec¡arac¡ón a Ia lelatur¿

de Recursos Humanos para la remisión del comprobante a la un¡dad dé aud¡toria interna y

anex¿r on c¿de uno do los erped¡enles laborales,

Por lo tanto, esta Jelatura de Recursos Hurnaños ¡nlruy€ acst'a las lnslruccimes g¡radas,

y asl dar cumplirñlento I ¡o establecido en el Articulo N' 56 y Articr¡lo lf 5.I, DE LA LEy

DEL TRIAUNAL SUPERIOR DE CUEÍ{TAS.

A los coláboradores que ya hañ remltido s! comprob¿nte de Ia Declar¡cióñ d€l TSC sl

departameñto de Recursos Humanos, o,ñ¡t¡r dlcha lnstrucc¡ón.

Como recordatorio a lo aue la LEY DEL TSC establecs:

. Cuondo el Servidor Público decla.a Dor Dr¡mera vez, l¡6ne treinta 3(, dias hóbiles

s;gu¡entes a que ocura esle hecho, para realizar la presentac!ón de Ia decla.acidn

ante el TSC. ArtíoJlo No. 57 de la Ley Orqánica del Tr¡buna¡ Super¡or de

Cuentas.

. Para serv¡dores públicos que reali2an la Decl¿rac¡ón por Actualiz¿c¡ón Anua¡. e§te

trám¡te se realiza dúrante los pr¡meros cuotro meses de cada año desde enero háslá

abdl (según lo establec¡do en el artículo 57 de la Ley Orgánic¡ del TSC y

artículo 60 del Reglamento de la misma Ley.).

Se les lacuerda que sl Ti¡bural Superior de Cuedas lmpondrá 8l lnfraclor por le ño

declarac¡ón una multa de Cinco Mil Lemp¡ras (L5.0m m)'
4..

TeÉucigalp¿, M D C. 20 de abrildel 2023.

Cc. t¡p.d¡6r.

Centro cffiSttuern¡mc¡t¡1. cu€ric
eri, B y C, Tegucig¡lpa 14.D.C. Hondur¿s

Jele de ursos H os-lP
Abog. Ml Barahonac

cent o cívico 6ub€rn'mental' ''oté cet¡lio del vatl€' tdifido cuerpo bá¡o c' lercerpito'
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